
CONVOCATORIA DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ”JEFES DE EQUIPO EN LA DIVISION DE OFICINAS”, ADSCRITOS AL GRUPO PROFESIONAL III: MANDOS INTERMEDIOS, EN LA SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELEGRAFOS, S.A.

En el Acuerdo General de 19 de junio de 2006, se estableció la necesidad de proceder a la convocatoria de determinados puestos de mandos intermedios entre los que se encuentran los puestos de trabajo de Jefes de Equipo, con los criterios que han habilitado los procesos de provisión similares de la División de Correo y con las peculiaridades propias de negocio en el ámbito de la División de Oficinas.

Por ello, la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos conforme a lo establecido en su regulación interna (artículo 58 de la Ley 14/2000, de 28 de diciembre del 2000, II Convenio Colectivo de la Sociedad Estatal, publicado en el Boletín Oficial del Estado nº 229, de 25 de septiembre 2006 y R.D. 370/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto del Personal de la Sociedad Estatal, publicado en el Boletín Oficial del Estado nº 58, de 8 de marzo 2004) ha dispuesto convocar concurso de méritos para cubrir los puestos de trabajo que se relaciona en el Anexo 1 de esta convocatoria, con arreglo a las siguientes bases:

PRIMERA: CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN

1.1. GENERALES:

Podrán participar en el presente concurso todos los empleados (trabajadores laborales fijos y funcionarios) según la siguiente distribución:
Los funcionarios de carrera de los Cuerpos o Escalas de Correos y Telégrafos, de acuerdo con la disposición transitoria tercera dos de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del empleado público, pertenecientes a los grupos de titulación: Subgrupo C1 (anterior grupo C), subgrupo C2 (anterior grupo D) y agrupaciones profesionales a que hace referencia la disposición adicional séptima (anterior grupo E) y que reúnan las condiciones específicas establecidas en la regulación interna de Correos y subsidiariamente en el resto de normativa de función pública.

Los contratados laborales fijos clasificados en los grupos profesionales III y IV del II Convenio Colectivo de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos S.A. 

No  podrán participar los funcionarios suspensos en firme o laborales fijos suspendidos de sueldo y empleo por razones disciplinarias, salvo que haya finalizado el periodo de suspensión, siempre que reúnan las condiciones generales exigidas y los requisitos determinados en la convocatoria en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes.

1.2. REQUISITOS:

· Titulación de Bachillerato o Formación Profesional II o titulación oficial que la sustituya, o conocimiento, experiencia y aptitudes, adquiridos en el desempeño de su profesión equivalentes a esta titulación.

· Experiencia en puestos de oficina durante al menos 6 meses.

SEGUNDA:  PUBLICACIÓN

Esta convocatoria se hará pública en los tablones de anuncios de las sedes de las Direcciones de Zona y Jefaturas Provinciales de la División Correo, de las Gerencias de Zona de la División de Oficinas, en el Centro Directivo y en la intranet corporativa.

TERCERA: PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

La solicitud para tomar parte en este concurso de méritos, se dirigirá a la Dirección de Recursos Humanos (Subdirección de Gestión de Personal. Servicio de Selección y Provisión de Puestos, Vía de Dublín, 7, 28070 Madrid), se ajustará al modelo publicado como Anexo de esta convocatoria. Los participantes presentarán sus solicitudes, exclusivamente, en un modelo autocopiativo y preparado para su lectura óptica, que podrá obtener en las Unidades de Recursos Humanos de las Provincias o Zonas. 

Los participantes en esta convocatoria podrán presentar su solicitud desde el día 19 de noviembre hasta el día 14 de diciembre, ambos incluidos.

Siempre que reúnan los requisitos exigidos para cada puesto de trabajo los participantes podrán solicitar, por orden de preferencia, los puestos de trabajo ofertados en una misma provincia de las que se incluyen en el Anexo 1.

El ámbito geográfico para este concurso de méritos será estatal. Cada aspirante podrá solicitar todos los puestos ofertados en una provincia, independientemente de que el destino definitivo del solicitante se encuentre en esa u otra provincia.

Las peticiones vinculan a los peticionarios y los destinos adjudicados son irrenunciables salvo que antes de finalizar el plazo de incorporación se hubiese obtenido otro destino por convocatoria pública, en cuyo caso deberá comunicarse por escrito al Servicio de Selección y Provisión. 

Los solicitantes se comprometen, caso de que les sea adjudicado, a realizar todas las tareas asignadas a dicho puesto de acuerdo con la descripción de las funciones y requerimientos que figuran en la regulación interna, así como al cumplimiento de las obligaciones exigidas para el desempeño del mismo, de acuerdo con lo establecido en la regulación de Correos y demás normativa aplicable. Cuando el personal que se presente a este concurso haga constar en su solicitud algún mérito, título o conocimiento personal o profesional que sea valorado en la convocatoria para la adjudicación del puesto, la Sociedad Estatal estará facultada para exigir la utilización de los mismos en el desempeño de su puesto de trabajo. La negativa a su utilización podrá implicar la remoción del puesto obtenido.

Los empleados con alguna discapacidad debidamente acreditada podrán pedir la adaptación del puesto de trabajo solicitado, que no suponga una modificación sustancial en el contexto del desarrollo de las funciones y competencias de los puestos de trabajo de la organización. 

Los requisitos, méritos y cualesquiera otros datos deberán estar referidos a la fecha de cierre del plazo de presentación de instancias.

Solamente serán consideradas y valoradas las solicitudes de participación de aquellos empleados que reúnan los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria.

CUARTA: COMISIÓN DE VALORACIÓN

La Comisión de Valoración estará constituida por:

Un Presidente y un número par de vocales, por parte de la Sociedad Estatal, no inferior a cuatro, de los cuales uno actuará como Secretario.

Las organizaciones sindicales con mayor representación formarán parte de la Comisión como miembros de pleno derecho, con un representante por cada una de ellas, con un máximo de cuatro.

Todos los miembros de la Comisión podrán ser sustituidos por personas en las que deleguen.

La Sociedad Estatal podrá incorporar a las Comisiones de Valoración especialistas en los casos en que la convocatoria incluya métodos dirigidos a la evaluación del desempeño, competencia, conocimientos o aptitudes de los candidatos, tales como test psicotécnicos, entrevistas, memorias u otras dirigidas a dicha finalidad.

La Comisión de Valoración establecerá las puntuaciones definitivas de los candidatos y elevará la propuesta de resolución al órgano competente.

QUINTA: MÉRITOS VALORABLES

El presente concurso de méritos constará de dos fases, la primera dirigida a evaluar los méritos generales del concursante y una segunda fase de evaluación de los méritos específicos.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presentación de instancias y se acreditarán documentalmente con la solicitud de participación, salvo que dichos datos obren en poder de la Sociedad Estatal. En los procesos de valoración podrán recabarse formalmente de los interesados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria para la comprobación de los méritos alegados.

Para poder obtener un puesto de trabajo en el presente concurso habrá de alcanzarse un mínimo de 2,5 puntos en la primera fase y 6 puntos en la segunda.

Los participantes que en la primera fase no obtengan la puntuación mínima exigida no podrán pasar a la segunda.

La valoración de los méritos para la adjudicación se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

La valoración máxima no podrá ser superior a 27,5 puntos.

PRIMERA FASE: MÉRITOS GENERALES: Para pasar a la siguiente fase habrá de obtenerse un mínimo de 2,5 puntos. La valoración máxima de esta fase no podrá ser superior a 11,5 puntos.

1.1.  Nivel de formación. Puntuación máxima 3,5 puntos.

· Por la posesión de titulación académica:

Candidatos con Titulación Universitaria Media o Superior: 1,5 puntos

· Por la superación de los siguientes cursos:

· Iris gestión de oficina.

· Técnicas de supervisión de equipos.

· Técnicas operativas directores oficina.


Se obtendrá por un curso realizado (0,75 puntos), por dos cursos realizados (1,50 puntos) y por tres cursos realizados (2 puntos).

1.2.    Antigüedad. Puntuación máxima 8 puntos.

·  Por cada año completo de servicios prestados: 0’50 puntos

A estos efectos se computarán los servicios reconocidos por Correos. No se computarán servicios que hubieran sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.

2. SEGUNDA FASE: MÉRITOS ESPECÍFICOS: Para superar esta fase habrá de obtenerse un mínimo de 6 puntos. La valoración máxima de esta fase no podrá ser superior a 16 puntos.

2. 1.     Valoración de conocimientos y competencias.

· Evaluación / valoración del nivel de competencias de los candidatos mediante la realización de pruebas de valoración de competencias (trabajo en equipo, flexibilidad, iniciativa, dirección de personas,  habilidades comerciales, orientación al cliente,…)

· Evaluación / valoración de los conocimientos de los candidatos a través de la realización de prueba/s de carácter práctico relacionadas con el desarrollo de las funciones del puesto solicitado, contempladas en el Anexo II.

Puntuación mínima: 6 puntos

Puntuación máxima: 11 puntos

Los participantes que en esta prueba no obtengan la puntuación mínima exigida no podrán pasar a la siguiente.

    2.2.    Carrera profesional y puestos desempeñados:

· Por el desempeño en los últimos 6 años de un puesto de trabajo perteneciente al mismo Área Funcional al que pertenece el puesto solicitado y de forma proporcional al tiempo trabajado: 2 puntos.

· Si el puesto de trabajo que el candidato desempeña actualmente es de análoga naturaleza o con funciones similares al puesto solicitado: 3 puntos.

Puntuación máxima: 5 puntos


Una vez al año se procederá a realizar una evaluación del desempeño de los puestos de trabajo adjudicados con objeto de comprobar la adaptación de los candidatos a los mismos y la correcta realización de las funciones inherentes a aquellos.

SEXTA: SISTEMA DE ADJUDICACIÓN

El orden de prioridad para la adjudicación de plazas vendrá dado por la mayor puntuación total obtenida sumados los resultados de las dos fases, sin perjuicio de que puede puedan declararse desiertas. 

En caso de empate en la puntuación, se dirimirá por la mejor puntuación otorgada a cada uno de los apartados siguientes: méritos específicos, formación, experiencia y antigüedad, según el orden expresado.

Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario y, en consecuencia, no generarán derecho al abono de indemnización en concepto alguno.

La asignación de los destinos supondrá, en todo caso, para los candidatos que lo obtengan, la incorporación inmediata al puesto de trabajo de jefe de equipo en la División de Oficinas, cualquiera que sea su anterior desempeño de origen y forma de nombramiento. No habrá excepciones a este criterio.

A criterio de la Comisión de Valoración alguno de los puestos ofertados podrá quedar desierto.

SÉPTIMA: PLAZOS DE CESE E INCORPORACIÓN

Los plazos de toma de posesión del nuevo destino obtenido serán:

a) Dos días si el traslado es entre localidades de una misma provincia o isla.

b) Seis días si el traslado es entre localidades situadas en la península que no pertenezcan a la misma provincia.

c) Diez días si el traslado es entre islas o islas-Ceuta-Melilla-península.

El plazo de toma de posesión comenzará a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes al de la publicación de la resolución de la convocatoria. Si la adjudicación del puesto comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de posesión será de un mes y deberá contarse desde el día de su publicación.

El plazo de cese podrá prorrogarse hasta un máximo de un mes, por necesidades del servicio. A petición del interesado, y por causas justificadas, podrá concederse una prórroga del plazo de cese de hasta un máximo de dos meses, si el destino radica en una localidad de distinta provincia a aquella en la que se produce el cese.

OCTAVA: DOCUMENTACIÓN ADICIONAL Y ACLARACIONES

En cualquier momento del proceso podrá recabarse formalmente de los interesados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros que se consideren precisos para una ajustada inclusión o valoración.

En Madrid a 12 de noviembre de 2007. El Presidente. José Damián Santiago Martín.

ANEXO  II (PERFIL DEL PUESTO)

JEFE DE EQUIPO EN LA DIVISIÓN DE OFICINAS.

FUNCIONES MÁS SIGNIFICATIVAS:

· Supervisar el trabajo de las personas que componen el equipo.

· Organizar y controlar todas las actividades del equipo.

· Gestionar y controlar todos los medios materiales asignados para realizar sus funciones (carros de reparto, vehículos, contenedores/envases postales, carretillas, jaulas, clasificadoras automáticas, equipos informáticos, etc..).

· Analizar los procesos operativos del equipo para proponer acciones de mejora.

· Realizar la gestión del personal bajo su supervisión para conseguir el máximo aprovechamiento de los recursos y mantener un buen clima laboral y una buena motivación de los empleados.

· Analizar las quejas y reclamaciones presentadas por los clientes y atenderlas en caso necesario.

· Realizar tareas susceptibles de utilización de medios técnicos que exijan un conocimiento de los mismos y gestión de programas.

· Realizar la conservación básica de los medios técnicos y materiales necesarios para su trabajo.

· Cualquier otra análoga que responda a los factores generales y de formación atribuidos a su grupo profesional inherentes a su puesto.

Capacidad para dirigir y organizar equipos de trabajo, capacidad para gestionar programas específicos y facilidad para las relaciones interpersonales.
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